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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES i." DE ABRIL DE 1803.

E, Petersburgo 2 de Febrero.
il cumpleaños de S. M. la Emperatriz Isabel se celebró el 13 de Enero 

en Wilna con el mayor lucimiento, y con las mas vivas y sinceras de
mostraciones de alegría.

La gazeta de la corte anuncia que el General de infantería Buyberg 
ha sido nombrado Gobernador militar de Petersburgo, y que el Almi
rante Mordwinow, Ministro de Marina, ha conseguido se le accepte la 
dimisión de todos sus empleos. El Vice-Almirante Tschitschagow, que 
ha sido nombrado Colega del Ministro de Marina, corre interinamente 
con el despacho.

E Copenhague i§ de Febrero.
I navio Theseo, de Stetin , que venia de Nántes , encalló el ultimo de 

Diciembre en las cercanías del convento de Wemmelstot. Entre los pai
sanos que concurrie'ron, hubo 5 que se resolvieron á exponer su vida, y 
lograron salvar en sus canoas al Capitán y todo el equipage. Iba á dar
les 40 rixdalers un hombre sensible , que los estimuló con la promesa de 
esta recompensa; pero aquellas buenas gentes rehusaron aceptarla. In
formado S. M. de semejante rasgo de desinterés, ha mandado darles, ski 
embargo de no ser marineros, la medalla del mérito con permiso de lle
varla puesta en un ojal del vestido.—Igual medalla, pero de oro, ha 
dado S. M. al Capitán Kjor en testimonio de su satisfacción por los ser
vicios esenciales que hizo á 9 franceses en Smirna al tiempo que la 
Puerta declaró la guerra á la Francia.

ACarlsruhe 2,3 de Febrero.
caba de publicarse un largo edicto que se mira como un modelo de 

organización, y viene á ser la constitución de ios huevos y antiguos es
tados del Margrave de Badén, que va á ser Elector con el mismo título. 
Todos los estados que constituyen actualmente el margraviato, se divi
den en tres grandes distritos. i;° El margraviato propiamente dicho de 
Badén, cuyos límites se determinan lo mismo que los de los otros dos. 
2.0 El palatinado de Badén sobre el Rhin. 3.0 El principado superior 9 
principado de;l lago de Coiistanza. La ciudad de Cartsruhe es la capital 
de los estados y cabeza del primer distrito : Mahbeih del segundo y y
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Moerspourg del tercero. El ministerio establecido en la capital con el tí
tulo áe Colegio de Consejeros íntimos, está encargado del gobierno geT 
j&eral, y se compone de los Ministros de Estado, Consejeros y Refrenda
rios íntimos. Este Colegio , á que preside el Margrave, se divide en tres 
secciones: negocios extrangeros , administración interior, y hacienda. Pa
ra la dirección de la parte judicial, esencialmente separada de la gu
bernativa, se establecerá en Bruchsal un tribunal supremo á quien com
pete en última instancia la decisión de todos los procesos. Un Consejo 
áulico establecido en la capital, y dividido en dos secciones con nom
bre de Senados, correrá con la gestión de los negocios administrativos. 
La primera sección se ocupará en todos los asuntos de derecho públi
co, y la segunda en los de economía política. Para la gestión de los ne
gocios judiciales habrá en Rastadt un tribunal áulico. Este Consejo y 
tribunal solo corren con los asuntos del primer distrito: para los del se
gundo y tercero hay en sus respectivas cabezas de distrito igual esta
blecimiento , con la diferencia de que en el tercero el Consejo corre con 
unos y otros asuntos. Se establecerán también comisiones generales y 
superiores de aguas y bosques , de sanidad, caminos y obras públicas. 
La dirección general de los asuntos eclesiásticos se dividirá entres auto
ridades superiores, conforme á los tres cultos que se profesan baxo la 
protección inmediata del Soberano , y sin alguna distinción ni preeminen
cia. El Consejo general de la Iglesia luterana residirá en Carlsruhe , el 
de la reformada en P.eidelberg; y una comisión del culto católico en 
Bruchsal. El i.° de Mayo quedarán suprimidas todas las regencias, ad
ministraciones &c. , y se pondrá en planta la nueva organización.

SViena 18 de Febrero.
eguñ las cartas de Semlin comienza otra vez á turbarse la tranquili

dad de Belgrado, por las desavenencias, que reynan, entre el comandan
te y algunos xefes. ^__Ya no se oye hablar de Baswan-Oglow, que des
de su reconciliación con la Puerta vive tranquilamente en Widin. Con
serva con todo eso su estado militar, y vive con una especie de reserva 
que manifiesta su desconfianza. Se nota que este Baxá representa en Eu
ropa casi el mismo papel que Djezar en Asia.

LRati-sbona jjj de Febrero«, ■ : r
a diputación del Imperio ha tenido eí 12 su 42 junta. Después de al

gunas discusiones, se suplico al Directorip que se hiciese en aleman la re
dacción de las modificaciones propuestas en los mismos términos en que 
deben intercalarse en las conclusiones generales de la diputación á fin 
que ella pueda tomar inmediatamente su resolución, y comunicarla á la 
Dieta. ^—En la misma sesio.n. se presentó á la; diputación el trabajo de los 
Subdelegados de Wurtemberg y Basilea, sobre lo que se hizo el siguien
te cxó}iclusum\ ,, La diputación reconópe que los Subdelegados nombra
dos por las .comisiones han desempeñado con exáctitud el trabajo que 
se les confió. Se adopta en todas sus partes, se añadirá á las conclusio
nes generales , y será presentado ádos Ministros de las potencias media- 
d'óras por el Plenipotenciario de, S..M. I. Ademas de esto se suplicará de: 
«uevó al Minístrp, francés se empeñe en . obtener que se levante .el se»



27 5
qiiestro en favor de los Condes del Imperio á quienes no se Han podido 
dar suficientes compensaciones.”

Los Ministros de las potencias principales han recibido instrucciones 
perentorias para terminar quanto ántes los negocios dei Imperio , que 
aun están suspensos. Hay con este motivo casi todos los dias conferen
cias secretas entre los Enviados del Emperador , del gobierno francés, 
del Rey de Prusia, de la corte de Petersburgo, dei Elector Archi-Chan- 
ciller, y de los Electores de Baviera , Saxonia, Wurtemberg, Hesse— 
Cassei y Basilea.

E
.Francfort 3 de Marzo.

I Senado de Hamburgo se ha decidido á dar á la corte de Copenha
gue la indemnización conveniente por la pérdida de las prebendas á que 
S. M. Danesa tenia derecho de colación en aquella ciudad, y que por el 
plan general de indemnizaciones corresponde ahora al Senado. De re
sultas de las primeras proposiciones hechas en Copenhague de parte de 
la ciudad de Hamburgo, nombró el Rey de Dinamarca á Mr. Brockdoríf, 
Chanciller del Ducado de Holstein, y á Mr. de Eyben, su Embaxador 
cerca del círculo de la Baxa Saxonia, para que entablasen en Hamburgo 
las negociaciones con el Síndico Doormann y un miembro del Señado. Se 
cree que intervenga en este asunto, como mediadora, La corte de Pe
tersburgo.

A Londres 3 de Marzo.
yer vino el Rey de Windsor, y á poco de haber llegado dio audien

cia, en la que se hallaron el Canciller del Echiquier, los Embaxadores y 
Ministros de las potencias extrangeras , y las principales personas de lx 
corte. A eso de las dos, la ciudad se presentó para cumplimentar á S. M. 
con motivo de la ultima conspiración. Mr. Rose le dirigió el discurso si
guiente: ,, Señor. Nosotros, Leales vasallos de V”. M., el Lord Corregi
dor &c., venimos á poner á los pies dei trono la expresión de nuestra 
sincera alegría con motivo del feliz descubrimiento de la conspiración 
formada contra vuestra persona sagrada. Sabiendo apreciar la felicidad 
de que gozamos, baxo el gobierno suave y paternal de V . M., que reyna 
mas bien sobre los corazones que sobre las personas de sus vasallos; no 
ignorando el enlace estrecho que hay entre nuestro augusto Soberano y 
nuestra benéfica constitución, como tampoco que los preciosos dias de 
V. M. influyen esencialmente en el bien de todo el Imperio, no encon
tramos palabras con que explicar el horror que nos ha causado la conspi
ración infernal, cuyo fin era sacrificar tantos objetos de nuestra ternu
ra , á una destrucción común. Los mismos sentimientos animan á ios de
mas vuestros fieles vasallos; pero suplicamos á V. M. que viva conven
cido íntimamente de que los leales ciudadanos de‘Londres, conocen la 
grandeza de los males que les amenazaban, y que su zelo ardiente, su 
profundo respeto á la persona sagrada de\r. M., se aumentará si es posible 
todavía mas, á la vista del peligro á que V. M. puede- estar expuesto. 
Esperamos que la justa severidad de las leyes, mostrando á los traidores 
el castigo que les espera , convencerá á los vasallos fieles de que están 
protegidos y asegurados por una constitución respetada, y preservará en



lo sucesivo de tales tentativas criminales á V- M., igualmente que á este 
Reyno, al frente del qual para nuestro bien se ha dignado la Providencia 
divina .colocar y mantener á V. M. Jal Omnipotente proteja siempre el 
tronó de este Reyno contra los tiros de la violencia y de todo enemigo 
doméstico. Goce V\ M. en su persona y familia aquella felicidad y se
guridad que tanto importan para mantener los intereses mas caros de la
nación libre y feliz que V- M. gobierna.”__ A este discurso respondió el
Rey lo siguiente: ,,Os doy gracias por la lealtad que manifestáis. Reci
bo con satisfacción las expresiones de mi fiel ciudad de Londres con mo
tivo de la protección señalada con que la divina Providencia se ha dig
nado favorecerme, preservándunos á todos de las conseqiiencias de tan 
execrable atentado, cuyo objeto era acabar con nuestra feliz constitu
ción, y por consiguiente con las leyes de la libertad y de la felicidad de
mi pueblo.”__ También se ha presentado al Rey en nombre de la ciudad
de Rochester otro discurso sobre el mismo asunto.

■ La Sociedad Jenneriana, establecida para propagar la inoculación de 
la vacuna, fue presentada á S. M. por el Conde de Berkeley, acompa
ñado del Lord .Egremont, del Dr. Jenner y de Aírs. Angerstein y Tra- 
yers, y dio gracias al Rey por la bondad que ha tenido de declararse 
protector de esta institución. S. Al. tuvo una larga conversación con el 
Lord Eerkeley, informándose de los progresos que hacia la Sociedad; y. 
después volviéndose hacia el Dr. Jenner añadió, que este descubrimiento
daba singular honor á la Incdaterra.

• - -

-El número de buques botados al agua en este año para servicio de la 
compañía de la India es de 18, que componen 15,960 toneladas.

Ij» Berna 27 de Febrero.
-d Prefecto nacional del cantón de Vaud acaba de publicar la siguien

te proclama: ,,Ciudadanos, llegó por lin el momento porque tanto sus
pirábamos, en que una constitución calculada sobre la experiencia de lo., 
pasado, y el conocimiento profundo de nuestros verdaderos intereses, sé’ 
estableciera definitivamente en Helvecia. Puedo anunciaros que se halla 
terminada la acta de mediación, en que se contiene. Este beneficio debe
mos al primer Cónsul de Francia; y es un beneficio tan precioso, que no 
solamente nos restituye á nuestra libertad é independencia, sino que nos 
coloca en ei puesto que nuestras relaciones exteriores., nuestra posición 
topográfica, y otras quantas ventajas nos asignan en la gerarquía política 
de Europa.”. Sigue exponiendo las ventajas particulares que resultan ah 
cantón, y luego dice que dentro de pocos dias llegarán de París los di
putados, y se formará una comisión encargada de poner en plantada 
constítucion. Exhorta,á deponer los odios y los intereses particulares, á 
no tener otro móvil que el amor de la patria, y que á todos los anime 
otro espíritu. Concluye manifestándoles que el modo de conseguir estos 
bienes es buscando hombres íntegros , activos é inteligentes , que no fal
tan en el cantón.

Basilea 13 de Marzo.
A Landammann Luis de Aftrv, no se detuvo en Berna mas de 48 horas,

In-
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[Al Landammann Luis de AíFry, no se detuvo en Berna mas de 48 he 
cacaba de llegar á LTíburgo, que será este año la capital de Suiza.
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mediatamente ha dado orden á las tropas francesas y helvéticas acuarte
ladas enFTiburgo, de retirarse al pais de Vaud, en donde permanece
rán hasta nueva orden-----Acaba de publicarse una declaración del Gene
ral en xeíe Ney, en que anuncia que desde el 10 de Marzo correrá por 
cuenta del gobierno francés la manutención de sus tropas en Helvecia.

París y de Margo.
JL¡n ia junta del Cuerpo legislativo del dia í , los Consejeros de Estado 
Real, Joiivet y Duchatel, presentaron un proyecto de ley sobre el exer- 
cicio de notario. El primero de ellos hizo un largo discurso, exponien
do los motivos de dicho proyecto. El orador indicó la discusión de este
proyecto de leyr para el 17 de Marzo----- Este dia estaba señalado para
la discusión del título preliminar del código civil; y el erad. Faure ha
bló en resúmen lo siguiente: ,,Ciudadanos legisladores. Las buenas le
yes son el fruto tardo de la experiencia y de las luces. La primera ¿a 
á conocer las leyes viciosas; pero sin el auxilio de las luces no podría 
indicar el remedio. Las teorías sublimes de las luces solas, no son sufi
cientes sin el auxilio de la experiencia...... El Tribunado me ha encarna
do presentaros su voto sobre el proyecto de ley, cuyo título es de .la 
publicación, de los efectos, y de la aplicación de las leyes en general. El- 
primer artículo establece un nuevo modo de publicación de las leyes. 
Los d sirias contienen máximas que aunque comunes, no son menos dignas
de recordarse por causa de su grande importancia....... La ley no debe
executarse hasta el momento en que se reputa conocida. El objeto del 
proyecto actual es que se ñxe, de un modo invariable, el instante en que 
la execucion de la ley debe empezar en cada departamento de la Repú
blica; y que esta determinación sea obra de ia ley misma....... La acta
constitucional exige que pasen 10 dias entre el decreto dei Cuerpo le
gislativo, y la promulgación hecha por el primer Cónsul. La ley pro
puesta añade otro término para que la promulgación se repute conoci
da, graduándolo en proporcioh de las distancias. Por ella se ñxa que la 
promulgación hecha por el primer Cónsul, se reputará conocida en el 
departamento en que reside el gobierno, un dia después de dicha publi
cación; y en cada uno de los demas departamentos, se reputará conoci
da, luego que haya espirado dicho término, aumentado de tantos dias, 
qnantas veces haya 20 leguas desde la ciudad donde se haya hecho la 
promulgación hasta la capital de cada departamento....... Algunas perso
nas hubieran querido preferir un término uniforme, como mas sencillo y 
natural, en lugar del término progresivo que se propone; pero es eviden
te que la acción de la ley debe estar suspensa el menor tiempo posible,
y solamente lo necesario para que se repute conocida.__ El artículo 2.0-
dice: La ley solo rige para lo sucesivo, y no tiene ningún efecto retroac
tivo.' Este principio es evidente; pues de otra manera ño pudiera haber 
estabilidad en ninguna ley. Esta disposición no.es solo un precepto pa
ra los legisladores , sino que es ademas una obligación para los jueces, y 
una seguridad pava los ciudadanos. Recomienda á los jueces que jamas 
apliquen la ley á los hechos anteriores á su existencia: da á los ciudada
nos la seguridad de que jamas serán inquietados, sino es por lo que an-



teriormente prohibía la ley.__El artículo 3.0 contiene varios puntos,
cuya importancia debiera darle un lugar entre las disposiciones relativas 
á la aplicación de las leyes en general. Contiene las principales bases de 
los estatutos personales y reales, determinando de un modo claro y for
mal quales son las personas y los bienes sobre que tiene efecto la ley 
francesa. En quanto á los bienes, basta que esten en Francia, aunque el 
propietario sea extrangero....... En quanto á las leyes de policía y de se
guridad, basta habitar el territorio francés para que qualquiera esté su
jeto á las leyes de Francia.__ El artículo 4.0 dice: Que el juez que no
quiera juzgar dpretexto del silencio, de la obscuridadó de la insuficien
cia de la ley, podrd ser acusado como si hubiera incurrido en denegación 
de justicia. Esta disposición es una de aquellas cuya indispensable ne
cesidad ha dado á conocer la experiencia. Muchas veces ha sucedido 
que los tribunales civiles , no hallando prevista la materia en la ley, se 
han dirigido al Cuerpo legislativo pidiendo la resolución; pero si se hu
biese atendido á que la ley no puede tener efecto retroactivo, es claro 
que no debía suspenderse el juicio, pues aun quando se hiciese de nue
vo , no podía tener efecto en aquel caso anterior á ella....... En una pala
bra, sea qual fuere el negocio civil 6 criminal, ó está la ley expresa ó 
no: si lo está, no hay mas que sentenciar conformándose con ella: si no 
lo está, también es preciso sentenciar; pero con la diferencia de que en 
un asunto civil deben los jueces resolver por las reglas de equidad, las 
quales consisten en las máximas del derecho natural, de justicia univer
sal y de razón; y que quando se trata de un proceso criminal, el acu
sado debe ser absuelto, visto el silencio de la ley.__ Según el mismo ar
tículo 4.0, los legisladores no deben atribuirse las facultades de jueces. 
__ Según el artículo 5.0, los jueces no deben tomarse la facultad de le
gisladores. E11 él se lee que se prohíbe á los jueces pronunciar por via 
de disposición general y reglamentaria, sobre las causas de que cono
cen.__ El artículo 6.° contiene una máxima conforme á la que los roma
nos habían consagrado. Un convenio particular que no es conforme al 
orden público, ó á las buenas costumbres, queda reprobado por la ley; 
pero si no contiene nada de esto, queda permitido aun quando tuviese al
guna cláusula que derogase algunas disposiciones de la ley.’*—El Cuer
po legislativo deliberó sobre este proyecto de ley, y quedó sancionado 
á la pluralidad de 210 bolas blancas contra 7 negras.

El Tribunado en la junta del mismo dia, oyó el informe de la sección 
de legislación sobre el proyecto de ley refetivo al goce y á la privación 
de los derechos civiles. También votó la adopción del proyecto de ley, 
concerniente á los tribunales de apelación de Paris y de Rúan.

EOlias del Rey , provincia de Toledo > 8 de Marzo.
1 Dr. en Medicina y Lie. en Cirugía médica D. Vicente Henrique 

Rodríguez , médico titular de esta villa, dio principio á la operación de 
la vacuna, y después D. Pedro Barrientos, cirujano de la misma, en el 
11 de Julio de 1802 y hasta el mes de Octubre del citado año se vacu- 
náron 360 , desde la infancia hasta la edad de 40 años , sin haberse no
tado en ninguno de ellos indisposición considerable , fuera de dos á quie-
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nes salieron tumores en las axilas , pero que terminaron en el dia i í por
resolución. Se han hecho diferentes pruebas en sugetos que habían pa
decido la viruela natural , y todas concluyen que eL fluido vacuno , ó no 
influye en ellos, ó les produce la vacuna falsa. También se han obser
vado en algunos niños una ó dos viruelas verdaderas á una pulgada de 
distancia de la incisión , cuyo fenómeno debe atribuirse al contacto de 
alguna porción del fluido al celebrarse la operación, lo qual al mismo 
tiempo prueba que para verificarse la verdadera vacuna no es preciso el 
derrame de sangre, como así efectivamente aquí se ha practicado. Son 
muchos los exemplares aquí ocurridos , los quales prueban que e! fluido 
vacuno no solo abraza la preservación de la viruela natural , sino que 
igualmente exerce virtud curativa de diferentes afectos , como la púrpu
ra , crusta láctea, úlceras inveteradas &c. ; mereciendo la mas particu
lar atención las curaciones de un niño y una niña; la de aquel, que com- 
prehendiéndose muy á menudo de insultos epilépticos, no io ha vuelto á 
ser desde que se-vacuno; y la de esta, que agravada desde su nacimiento 
de una dispnea calculosa , ha quedado enteramente libre de tal molestia. 
Tales y tan admirables son los efectos de la vacuna , bastantes para in
clinar á todos á tan saludable práctica, y suficientes para confundir á 
algunos que forman empeño en no promoverla, con grave perjuicio de la 
humanidad.

P 'Valencia j? de Marzo.
remios que ofrece la Real Sociedad económica de amigos del pais de 

Valencia para el dia 9 de Diciembre de 1803. Educación. Se darán 12 
premios de 80 rs. y una medalla de plata pendiente de un collar á seis 
niños y otras tantas niñas de las escuelas y enseñanzas de esta ciudad y 
arrabales, que fueren exáminados según lo determinado por ia Sociedad, 
y declarados por mas dignos, debiendo los aspirantes de ambos sexos no 
tener menos de 6 años de edad, ni exceder de 14 cumplidos, en el acto 
de la adjudicación, ni haber obtenido premios de igual clase en los qua- 
tro años anteriores___ Un socio ofrece repartir premios de igual valor en
tre los discípulos y discípulas de las escuelas de las casas de huérfanos de 
S. Vicente, nuestra Señora de la Misericordia, y fundaciones de D. fuaii 
Bautista Mas, D. Francisco Xavier Navarro y Doña María Caudevila, 
baxo las mismas condiciones y examen-----Para estimular á la buena edu
cación en otras ciudades de este Rey 110, y por no haberse podido verifi
car en el año anterior, los 6 premios de 50 rs. cada uno, quatro para 
niños y dos para niñas de las escuelas públicas de la ciudad de Segorbe, 
baxo de las mismas condiciones de los ofrecidos para esta capital, se re
piten nuevamente; y para su examen dará comisión la Sociedad á los in
dividuos residentes en aquel pueblo___ Un socio dará otros 6 premios
de 50 rs. cada uno para igual número de niños y de niñas de la ciudad 
de S. Felipe, baxo las mismas condiciones que preceden, excluyendo los 
agraciados en los años anteriores. — La Sociedad obtuvo una memoria 
sobre la educación mas conveniente en este Reyno para el hombre dei 
campo, con el objeto de formar hombres robustos, buenos christianos, é 
instruidos labradores, indicando la facilidad de su plantificación, y ar-
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birrios suficientes, en el distrito á que se contraxere, no siendo de los 
destinados ,i otros objetos, ni poder por su naturaleza 6 quantía inco
modar á la superioridad, ó ái común de las poblaciones; y no obst 
que el mérito de aquella es notorio al Ideal cuerpo, como no I-lena
4 <• •> • ^ . . - _ . t . . .

de esta ciudad. Agricultura, Aunque la Sociedad ha conseguido el lau
dable objeto que se propuso por medio de ia oferta hecha en el año pa
sado de 18o¿ de 300 rs. al cosechero o labrador que en el mismo sem
brase y cogiese mayor porción de papas ó patatas de la Mancha, por 
haberlos adjudicado á Joseph Cutanda de Aras de Alpuent-e, como este 
fomento sea de tanto interes y beneficio al público, la repite por este año, ' 
señalando hasta el mes de Diciembre para la presentación de las justifi
caciones de la siembra y recolección, en cuya vista se adjudicará inme
diatamente el premio, y se publicará en la Junta general siguiente; y en
caso de haber varios aspirantes en un mismo grado , no solo se repartirá- 
entre ellos, sí que se aumentará para hacerle mas interesante y mas ge-’ 
neral esta cosecha___Considerando la Sociedad que á pesar de la gene
ral población de este Reyno de Valencia, y de la facilidad de subdivi
dir sus tierras , se encuentran algunos campos incultos, y otros sin el cul
tivo de que son susceptibles, ofrece un premio de 300 rs., y un socio 
otro de igual valor al que mejor haga evidente en una memoria, si po
drán reducirse á cultivo los primeros y mejorar los segundos por medio 
de una emigración de colonos de unos á otros terrenos; indicando al mis
mo tiempo estímulos lucrativos y prudentes para el intento, los parages 
eriales, los que puedan mejorarse, y últimamente quantas hanegadas de 
tierra, considerada su situación, calidad y quantta de arriendo fuesen
bastantes á la manutención de una familia___Un premio de 600 rs. y tí-’
tulo de socio de mérito al autor de la memoria que mejor describa la 
causa de la enfermedad que acomete á Las moreras en este Reyno, por 
la qiul se pierden secándose y propagándola á las inmediatas; propo
niendo el método para remediar tal daño-----Hallándose la Real Sociedad,
con semillas del árbol de la cera y del pino de Riga, traídas por el des
velo de su Vice-Director el Sr. Marques de Valera, con el objeto de su 
propagación en España, tan útil como recomendable á todo buen vasa
llo, se ofrece un premio de 600 rs. al que justifique en el término de dos 
años tener prendidos mas número de árboles de ámbas clases respectiva
mente á las somillas que se le entreguen y pidan á dicho Sr. Vice-Di
rector. Artes y fabricas. Un socio ofrece un premio de iS rs. al que 
presente doce naves de medias de seda blancas, que igualen á las extran- 
geras en el hilado, torcido, finura y blancura; haciendo constar á la So
ciedad que se han executado todas las operaciones baxo de sus ordenes y 
dirección , desde el hilado hasta su perfección y conclusión. —Otro indi-, 
vidrio de la Sociedad, considerando que el mayor impulso que puede 
darse á nuestra industria es el introducir una gloriosa emulación entre 
los gremios que los empeñe á exámenes anuales de sus talentos, repite el
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premio que ofreció en el'año anterior., de una onza de oro á cada uno de 
los dos primeros gremios de esta ciudad, que establezcan hacer exámenes 
de todos los oficiales y aprendices del suyo, en la.jnteligencia que cada 
onza se repartirá en la rorma siguiente200 rs, para los gastos del gre
mio: 80 rs. al oficial mas apto, y los 40 restantes al aprendiz mas sobre
saliente, con condición de que el examen de los dos primeros gremios 
que se sujeten á él, ha de ser en la sala de la Sociedad á presencia de los 
socios que comisione el cuerpo. Los premiados tendrán asiento en la Jun
ta pública de la Sociedad en lugar propio, y se les regalará ademas por 
el mismo socio un instrumento de su oficio, á saber; á los oficiales de
plata, y á los aprendices de otro metal inferior.__ El mismo caballero
socio, persuadido que el estudio de la química es muy esencial para ¿t 
fomento y perfección de fábricas y artes principales, otrece un prensio de 
200 rs. al artesano ó fabricante que acredite con certificación del Cate
drático de esta ciencia en la Real Universidad haber asistido á su curso y 
hecho aplicación de ella en las operaciones de su fábrica ú oficio, con 
utilidad conocida, y ventajosa á lo practicado en ei mismo hasta ahora, 
sin estas nociones.——Para estímulo de los fabricantes y artesanos, discí
pulos de la Real Academia de S. Carlos, ofrece la Sociedad dos premios 
de ico rs. cada uno á los que siendo oficiales ó aprendices de algún gre
mio ó fabrica de esta ciudad hayan adelantado mas en el dibuxo; exclui
dos los que ya ganáron iguales premios en los quatro años anteriores.— 
La Sociedad, que ha tomado baxo de su protección la escuela de dibu
xo, establecida en la casa de niños huérfanos de S. Vicente por su Vice- 
Director el Sr. Marques de Valera, ofrece 2 premios de 50 rs. cada uno, 
á los dos huérfanos que mas hayan adelantado en dicho estudio desde su 
establecimiento hasta fin de Noviembre, excluyendo los que lo ganáron 
en los dos años anteriores. (Se continuará.)

E Madrid 1.° de Abril.
1 martes de esta semana se vistió la corte de gala en el Real sitio de 

Aranjuez en celebridad de los dias. del Sr. Infante D. Carlos María Isidro, 
hijo segundo del Rey.

En la Compañía Italiana del Real cuerpo de Guardias de Corps se 
ha servido .el Rey promover á Exento de número al Supernumerario Don 
Joseph Bareto , y á Supernumerario al Cadete Duque de Ribas.

S. M. se ha servido conferir la Sargentía mayor del regimiento de 
infantería suizo de Betschart al Capitán primero del mismo cuerpo Don 
Francisco Zey: Tenencia en el de Mallorca á D. Rafael Alcalá Galiano; 
V Capellanías en los de Valencia, Granada, Murcia y batallones de vo
luntarios de Campomayor y de Navarra á D. Vicente de Aznar,D. Jo
seph Jordania , D. Francisco de Cáceres , D. Juan Ximenez Rosillo y 
B. Joseph López y Sánchez.

El Rey se lia servido nombrar Teniente Coronel del regimiento de 
húsares Voluntarios al Coronel D.' Miguel Galiano, ^argento mayor del 
de cazadores de Sagunto.

En atención al mérito y buenos servicios de D. Ramón de Cía, Ad
ministrador general de la renta de salitres de Aragón t se ha servido el



Rey concederle honores de Tesorero de ejército.
£n América. En. el regimiento de infantería de la Corona de Nueva- 

España se ha servido el Rey promover á Sargento mayor al Capitán de 
granaderos, graduado de; Teniente Coronel, D. Nicolás Iberrí., y á Ca
pitán de .granaderos al de fusileros D. Juan Eraso. :

El Rey se ha dignado conceder el empleo de Subteniente de bandera 
en el batallón veterano de infantería de Castilla de la provincia de Yuca- 
tan á D. Manuel Francisco Díaz, Sargento primero del misino-cuerpo.

En el batallón de infantería fixo de la Concepción de Chile ha nom
brado S. M. Capitán ai Ayudante D. Carlos Spano; Ayudante al Tenien
te de granaderos D. Lázaro Perez; para el empleo que este dexa al Te
niente de fusileros D. Luis Garreton, y para sus resultas al Subteniente 
D. Henrique Lasale Dincamps.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado con fecha de 17 de 
Marzo la Real orden siguiente.

El Rey se ha servido mandar que en el recibo y entrega de todos los 
efectos de Real Hacienda se proceda con la debida intervenciongen todos 
los puertos de sus dominios, confrontando los guarda-almacenes 6 per
sonas á quien corresponde las marcas , peso, número de piezas ó medidas, 
según la clase de efectos que sean. Y de orden &c.

Por el mismo Ministerio se ha comunicado con fecha de 19 de Marzo 
la Real orden siguiente.

A los Intendentes y Subdelegados del Reyno les digo con esta fecha 
lo que sigile: „ Enterado el Rey de la representación hecha por el Ad
ministrador general de rentas de esta ciudad acerca de sí la Real orden 
de 8 de Febrero próximo sobre la introducción de gomas y drogas se 
entiende con la que se execute por tierra, se ha servido S. M. resolver 
por punto general para este y los demás casos que ocurrieren, que las 
reglas que según las órdenes gobiernen para las introducciones de efectos 
por mar en embarcaciones españolas y extrangeras se entiendan con las 
que se realicen por tierra de cuenta de españoles y extrangeros.” Y lo 
traslado &c.

El Consejo, á consulta de la Comisión gubernativa de Consolidación 
de Vales, y con aprobación de S. M., ha acordado la quinquagesitnase- 
gunda amortización de Vales, según se ha publicado en el suplemento á 
la gazeta de 29 de Marzo último.

Dominicas, ferias y fiestas movibles del Año christiano de España: por Don 
Joaquín Lorenzo Villanueva, Capellán de honor y Predicador de S. M. ,.y Rec
tor de los Reales hospitales: tomo ó.° y último qua comprehende las misas voti
vas. Se hallará con los 5 anteriores y Jos 13 del Año christiano de España en el 
despacho de la imprenta Real , á 16 rs. en rústica y 19 en pasta.

Tercera vista en pliego de marca mayor del Real monasterio de S. Lorenzo 
del Escorial , mandadas grabar de orden superior *. representa la vista general de 
aquel magnífico edificio mirada por ángulo'desde el alto del Romeral. Se hallará 
con las dos anteriores en la calcografía establecida en la imprenta Real.

Do-n Gaspar de Amenabar, del comercio de Cádiz, remitió con fecha de 15 de
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^Febrero- de este año á los Sres. viuda.de D.'Antonio Rey.nes é hijos, del,de Barce* 
]Qna y con su endoso en favor de dichos,Síes., nueve val.es 4e ái C¡oo .pesos de 1 da 
>layo, núpis. 380362 ,^389462 , 389546 , ,395800 , 397239, 398281 , .398282; 
40O933 y 4°355* > y c*nco de á 300 pesos de i.° de Setiembre , mims. 547,51, 
55z°3 » 55^4° » 5^555 7 5^572,» 7 no habiendo llegado á su destino, se suplica 
á la persona que sepa de ellos se sirva dar aviso en Cádiz al citado D. Gaspar, de 
Amenabar, en Barcelona á los referidos Sres. viuda de D. Antonio Reynes é hi
jos, y en Madrid á D. Juan Bautista de Iribarren.. ' . e . :

Don Roque. Campn, de Madrid , remitió por el correo de 8 de Febrero de este 
año, endosados con esta fecha a D. Joseph Gamón,, de Málaga, tres• vales Reales 
de 150 pesos, renovados en i.° de Enero, números 224484, 224979 y 233103. 
Habiéndose extraviado, se suplica á quien sepa de ellos que dé razón en Madrid á 
D. Félix Martínez de Tejada, que vive en la calle Mayor inmediato ai Conde de 
Olíate , y en Málaga á D. Joseph Camón.

A conseqüencia de los Reales decretos se está subastando una casa, sita en la 
calle de Sta. María 4c esta corte , níun. 24 , manz. 232, comprehensiva de 1257^ 
pies quadrados superficiales, tasada en 76,643 rs., y dan por ella las dos terceras 
parles en moneda metálica. Quien quisiere hacer mejora acuda ante el Sr. Alcalde 
D. Miguel Munarriz, y por ia escribanía de provincia de D. Miguel Joseph 'Gar
cía de la Madrid.

Compendio de la Historia universal: quaderno 26 ( 2.0 del tomo 7.0 ) con las 
6 estampas correspondientes. Se hallará en la librería de (jome? Fuentenebró y 
compañía, calle de las Carretas, á ioyrs. por espacio de dos meses., y después á 
14 rs. En Ja mjsmq,librería continúa vendiéndose á iors. hasta el-diá 22 de Abril 
próximo eJ quadprno, 25-, el qual después de dicho plazo costará 14 rs. , que des 
el precio á que se están vendiendo los 24 anteriores -. todo conforme a lo prevenir 
do.en el prospecto de esta obra, que se dió con la gazeta de 30 de Enero de 1801.

Historia cronológica del pueblo hebreo,de su religión y gobierno político. His-* 
loria sagrada de la vida , pasión; muerte'y resurrección de.Jesuchristo, sacada de 
lgs santos evangelios-^ explicación; de las ceremonias y disciplina' eclesiástica de la 
semana santa , por ¿I Dr.D. joseph Rígual, presbítexo.ySe¡ hallará en la librería de 
Álverá, carrera,4e S. (Jerónimo.. . , ( ,

Adiciones á la primera y segunda parte del Febrero reformado que publica su 
autor el Lie. D. Joseph Mareos Gutiérrez. Se contienen en ellas varias doctrinas 
útiles, las Reales órdenes mas modernas relativas, á los puntos que se tratan , ün 
crecidoniime.ro de peticiones de las mas necesarias y freqiientes en el;foro , y-.mas 
correctas en su lenguage y estilo que se han; publicado hasta el presente ma4 
térias de cómpefenciás, avocaciones &c.i; y las instancias de apelacjon , súplica, 
segunda suplicación é injusticia notoria, con sus correspondientes formularios :* to
do lo qual pasó en silencio D. Joseph Febrero. Se venden sueltas y. con el’ Febrero 
reformado ep la librería de Castillo, á 22 rs. en pasta y á 18 en pergamino.

Carta de un hijo á-su madre sobre su conversión y profesión en el'monasterio 
de la Trapa de Sta. Susana en Aragón. Véndese en la librería de Ranz, calle de 
la Cruz. 1

Desengaño de los vicios y arrepentimiento del hombre: su autor D, Antonio 
de Estrada y Bustamante: segunda impresipn : un tomo en 8,°: su precio 6 rs. en 
pasta. Instrucción sobre la obligación de rezar el Oficio divino así eclesiásticos 
como religiosos y religiosas : su autor D. Francisco Lázaro de Hortal, presbítero: 
un tomo en 8.°, á 8 rs. en pasta y 6 en pergamino, rrrCatecismo ó compendio de 
la doctrina christiana, con la explicación del santo sacrificio de la misa, de sus
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misterios, !ritos y oraciones; el exercicio cotidiano, y una breve disposición parj 
recibir dignamente ios sacramentos de lá Penitencia y de la-Eucaristía: sacado de 
Jas Instrucciones generales en forma de catecismo del P. Francisco Amado Pouge't: 
traducidas por D. Francisco Antonio de Escartin: un tomo en 8;° en pasta: su pre
cio 12 rs. = Discurso sobre la historia de Ja Iglesia, formado sobre el que compu
so el Sr. Abad Fleuri para que sirviese de preliminar á su Historia eclesiástica : es
crito por I). Domingo Ugena, presbítero: un tomo en 8.° á 6 rs. en pasta. Se ha
llarán en casa de Munita, calle de las Carretas. '

El mejor esposo Jesús sacramentado: discurso que en la parroquial de Sta. Ma
ría del Camino, de la ciudad de Santiago de Galicia, dixo Fr. Joseph Medela, de 
la orden de S. Agustín, en 4 de Julio año del jubileo compostelano de 1802. Su 
autor ha procurado recoger el espíritu y modo de pensar de nuestros antiguos es
critores sobre esta materia, formando una oración que no solo mueve , convence y 
deleyta, sino que también abre un camino fácil para discurrir con grandeza en u* 
asunto tan elevado. Se hallará en la librería de Castillo, frente á S. Felipe el Real, 
á 2 rs., y en Santiago en la de Varela.

Glorias marítimas de España, recopiladas por D. Juan Antonio Henriquez, del 
Consejo de S. M., su Secretario é Intendente de Marina: tomo i.° en 8.° con lá
mina. Se hallará en la lonja de Olavarriéta, esquina de la plazuela de Sto. Domin
go , á 8 rs. á beneficio de los expósitos de Cádiz. Es la primera obra de su especie 
que se ha publicado en España, y por conseqiiencia útil en particular para Jos que 
hubieren tenido en su familia marinos que se hayan distinguido en el Real servicio, 
y en general para los amantes de la historia de la nación.

Gemidos de la Madre de Dios afligida y consuelos de. sus devotos, con diferen
tes obsequios ofrecidos á la misma Señora considerada en suis dolores y angustias: 
por el P. D. Teodoro de Almeyda, y traducidos del portugués al castellano, coa 
una estampa fina de Ntra. Sra. considerada en sus dolores : un tomo en 8.° Se ha
llará en las librerías de esta corte.

Instrucción útilísima y fácil para confesar particúlar y generalmente, para pre
pararse y recibir la sagrada comunión ; el día dei buen christiano , con la vida dé 
su autor el P. Fr. Manuel de Jaén, misionero capuchino de ésta provincia de Cas
tilla: dos tomos en uno en 8.°, añadidos , y con el retrato del autor grabado en fi
no. Se hallará en las librerías de esta corte.

Tratado completo de aritmética , ó método para aprender á contar por princi
pios, por D. Juan Gerard , presbítero: segunda impresión, en que se ha aumenta
do un, tratadito de monedas extrangeras y su correspondencia con las nacionales. 
Se hallará en la librería de Perez y compañía,calle del Carmen, pasada la del Oli
vo; y también en las mas principales de la corte, al mismo precio que la primera.

' Elogio del Excmo. Sr. D. Antonio Barcéló, con motivo de la expedición con
tra Argel: papel en 4.0 á 2 rs. Se hallará en la librería de. Villareal, callé de las 
Carretas.
' Tres trios escogidos de los mejores de Haydn, á dos violines y baxo: 2 ter
cetos del mismo para dos flautas y baxo: 3 dúos de Fodor , 6 dé Wutlcy, y 21 de 
las mejores obras de Pleyel, todos para violines : otros 8 dúos para dos guitarras, 
de Laporta: 4 sonatas de Jas mas célebres de Abreu para guitarra de 6 órdenes a 
solo. Se hallarán en la librería de Justo del Campo, casa de Tepa, y dé Esparza, 
puerta del Sol.

EN LA IMPRENTA REAL-


